
ACTA No. 224-TCE-2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

Aprobada en sesión 
Pleno de 12 de mayo 
2015, sin observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 17 DE MARZO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil 
quince, a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se 
reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel 
Pérez Astudillo; y, la señora abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación de actas de las sesiones ordinarias Nos. 221, de 24 de febrero de 
2015 y 222, de 3 de marzo de 2015; y, extraordinarias Nos. 220, de 24 de 
febrero de 2015 y 223, de 12 de marzo de 2015; 

2. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el doctor José 
Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, mediante la cual 
extiende una invitación para acompañar en las Elecciones Departamentales y 
Municipales de la República Oriental del Uruguay, a desarrollarse el 1 O de 
mayo de 2015; 

3. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el señor Salvador 
Romero Ballivián, Director del Centro de Asesoría y Promoción Electoral 
(CAPEL), mediante la cual informa las posibles fechas para la realización de la 
XVIII Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de América del 
Sur (Protocolo de Quito), en Perú; 

4. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el señor Salvador 
Romero Ballivián, Director del Centro de Asesoría y Promoción Electoral 
(CAPEL), mediante la cual informa las posibles fechas para la realización de la 
Reunión Extraordinaria de la Unión lnteramericana de Organismos Electorales 
(UNIORE), en Colombia; 

5. Asuntos Varios. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, propone a las 
señoras juezas y señores jueces incorporar dos puntos adicionales en el orden del día. 
Al efecto, por unanimidad, el Pleno del Organismo aprueba conocer y resolver el 
siguiente Orden del Día: 

1. Aprobación de actas de las sesiones ordinarias Nos. 221, de 24 de febrero de 
2015 y 222, de 3 de marzo de 2015; y, extraordinarias Nos. 220, de 24 de 
febrero de 2015 y 223, de 12 de marzo de 2015; 
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2. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el doctor José 
Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, mediante la cual 
extiende una invitación para acompañar en las Elecciones Departamentales y 
Municipales de la República Oriental del Uruguay, a desarrollarse el 1 O de 
mayo de 2015: 

3. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el señor Salvador 
Romero Ballivián, Director del Centro de Asesoría y Promoción Electoral 
(CAP EL), mediante la cual informa las posibles fechas para la realización de la 
XVIII Conferencia de la Asociación de Organismos Electorales de América del 
Sur (Protocolo de Quito), en Perú: 

4. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el señor Salvador 
Romero Ballivián, Director del Centro de Asesoría y Promoción Electoral 
(CAPEL), mediante la cual informa las posibles fechas para la realización de la 
Reunión Extraordinaria de la Unión lnteramericana de Organismos Electorales 
(UNIORE), en Colombia; 

5. Conocimiento y aprobación de la comunicación suscrita por el Jurado Nacional 
de Elecciones. la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil de la República del Perú, mediante la 
cual invitan a dos magistrados o magistradas del Tribunal Contencioso 
Electoral para participar en la XVIII Conferencia de la Asociación de 
Organismos Electorales de América del Sur, Protocolo de Quito, a desarrollarse 
el 21 y 22 de mayo de 2015, en la República del Perú; 

6. Conocimiento y aprobación de la comunicación suscrita por los señores 
Emiliano Rivera Bravo, Presidente del Consejo Nacional Electoral, y Carlos 
Ariel Sánchez Torres, Registrador Nacional del Estado Civil de la República de 
Colombia, mediante la cual extienden una invitación para que dos delegados 
del Tribunal Contencioso Electoral asistan a la Reunión Extraordinaria de la 
Unión lnteramericana de Organismos Electorales (UNIORE), a desarrollarse 
del 14 al 17 de julio del 2015, en la República de Colombia; y, 

7. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DE ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS Nos. 221, DE 24 DE 
FEBRERO DE 2015 Y 222, DE 3 DE MARZO DE 2015; Y, EXTRAORDINARIAS Nos. 
220, DE 24 DE FEBRERO DE 2015 Y 223, DE 12 DE MARZO DE 2015. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 359-17-03-2015: Aprobar, con la observación de forma presentada 
por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el acta de la 
sesión ordinaria No. 221, de 24 de febrero de 2015; con las observaciones de forma 
presentadas por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, y 
el doctor Miguel Pérez Astudillo. el acta de la sesión ordinaria No. 222, de 3 de marzo 
de 2015; y, con la observación de forma presentada por el doctor Miguel Pérez 
Astudillo. las actas de las sesiones extraordinarias Nos. 220, de 24 de febrero de 2015 
y 223, de 12 de marzo de 2015. 
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CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
DOCTOR JOSÉ AROCENA, PRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL DE 
URUGUAY, MEDIANTE LA CUAL EXTIENDE UNA INVITACIÓN PARA 
ACOMPAÑAR EN LAS ELECCIONES DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES DE 
LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, A DESARROLLARSE EL 10 DE 
MAYO DE 2015. 

Por Secretaría se da lectura del inciso final de la comunicación suscrita por el doctor 
José Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que en 
vista de la situación presupuestaria no se puede financiar el pasaje aéreo para un 
representante del Organismo, por lo que en esas circunstancias se debería notificar a 
la Corte Electoral de Uruguay. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 360-17-03-2015: Disponer que por Secretaría General se envíe 
atento oficio al doctor José Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, 
agradeciendo la invitación para el acompañamiento en las Elecciones 
Departamentales y Municipales que se desarrollarán el 1 O de mayo de 2015, e indicar 
que por asuntos presupuestarios no asistirá ningún Juez. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
SEÑOR SALVADOR ROMERO BALLIVIÁN, DIRECTOR DEL CENTRO DE 
ASESORÍA Y PROMOCIÓN ELECTORAL (CAPEL), MEDIANTE LA CUAL 
INFORMA LAS POSIBLES FECHAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA XVIII 
CONFERENCIA DE LA ASOCIACIÓN DE ORGANISMOS ELECTORALES DE 
AMÉRICA DEL SUR (PROTOCOLO DE QUITO), EN PERÚ. 

Por Secretaría se da lectura de la parte final del correo electrónico adjunto a la 
comunicación suscrita por el señor Salvador Romero Ballivián, Director del Centro de 
Asesoría y Promoción Electoral (CAP EL). 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, somete a 
consideración del Pleno la comunicación y la parte pertinente al correo electrónico 
adjunto. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 361-17-03-2015: Autorizar al doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente del Tribunal, y al doctor Miguel Pérez Astudillo, el cumplimiento de 
servicios institucionales en el exterior, a fin de que participen en la XVIII Conferencia 
de la Asociación de Organismos Electorales de América del Sur (Protocolo de Quito), 
a desarrollarse en la ciudad de Lima, Perú, del 20 al 22 de mayo de 2015. Los gastos 
que se generen por la participación del señor Vicepresidente y del señor Juez, serán& 
cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal 
determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad . 
con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 
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CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
SEÑOR SALVADOR ROMERO BALLIVIÁN, DIRECTOR DEL CENTRO DE 
ASESORÍA Y PROMOCIÓN ELECTORAL (CAPEL), MEDIANTE LA CUAL 
INFORMA LAS POSIBLES FECHAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA REUNIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA UNIÓN INTERAMERICANA DE ORGANISMOS 
ELECTORALES (UNIORE), EN COLOMBIA. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el 
señor Director del Centro de Asesoría y Promoción Electoral, Cape!, informa que la 
Reunión Extraordinaria de la Unión lnteramericana de Organismo Electorales 
(UNIORE), se efectuará del14 al17 de junio del2015. Asimismo, indica que la señora 
Alexandra Pérez Tubón, servidora del Tribunal, ha consultado con los organizadores 
del evento y le han manifestado que cubrirán pasaje, alimentación y hospedaje de dos 
delegados de esta institución. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 362-17-03-2015: Disponer que por Secretaría General se envíe 
atento oficio al señor Salvador Romero Ballivián, Director del Centro de Asesoría y 
Promoción Electoral (CAPEL), indicando que el Tribunal Contencioso Electoral enviará 
a sus dos delegados para participar en la Reunión Extraordinaria de la Unión 
lnteramericana de Organismos Electorales (UNIORE), a desarrollarse en Colombia del 
14 al 17 de julio de 2015; sin embargo, y por encontrarse el Organismo en periodo de 
transición, se informará oportunamente los nombres de los representantes del Tribunal 
para la reunión. 

QUINTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, LA OFICINA NACIONAL DE PROCESOS 
ELECTORALES Y EL REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO 
CIVIL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, MEDIANTE LA CUAL INVITAN A DOS 
MAGISTRADOS O MAGISTRADAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PARA PARTICIPAR EN LA XVIII CONFERENCIA DE LA ASOCIACIÓN DE 
ORGANISMOS ELECTORALES DE AMÉRICA DEL SUR, PROTOCOLO DE QUITO, 
A DESARROLLARSE EL 21 Y 22 DE MAYO DE 2015, EN LA REPÚBLICA DEL 
PERÚ. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que este 
punto ha sido ya resuelto por el Pleno del Organismo. 

SEXTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR LOS 
SEÑORES EMILIANO RIVERA BRAVO, PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, Y CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES, REGISTRADOR NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, MEDIANTE LA CUAL 
EXTIENDEN UNA INVITACIÓN PARA QUE DOS DELEGADOS DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL ASISTAN A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
UNIÓN INTERAMERICANA DE ORGANISMOS ELECTORALES (UNIORE), A 
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DESARROLLARSE DEL 14 AL 17 DE JULIO DEL 2015, EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que este 
punto ya ha sido resuelto por el Pleno del Organismo. 

SÉPTIMO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pone a conocimiento 
de las señoras juezas y señores jueces el Oficio Nro. SENPLADES-SSE-2015-0047-
0F, suscrito por el señor economista Jan Francois Coronel Real, Subsecretario de 
Seguimiento y Evaluación, Subrogante, de la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, Senplades, mediante el cual recomienda al Organismo mantener el nivel 
de ejecución del proyecto "Fortalecimiento institucional del Tribunal Contencioso 
Electoral mediante la dotación de infraestructura, equipamiento mobiliario, tecnológico 
y posicionamiento comunicacional, proporcionando condiciones para el modelo de 
administración de justicia electoral", a efecto de que logre el propósito de su 
formulación en el tiempo programado y de esta forma contribuir al cumplimiento del 
Objetivo y Política del Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017, al que aporta dicha 
intervención. Propone al Pleno del Organismo realizar una reestructuración del cuadro 
presupuestario a fin de poder fortalecer el trabajo del Tribunal en territorio nacional y 
cumplir con los compromisos planificados. 

Asimismo, solicita a las señoras juezas y señores jueces utilizar la herramienta E­
Learning para desarrollar las actividades planificadas por cada despacho. 

Luego de que se ha tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece or la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral y clausura 1 sesión a las once horas con cuarenta y ci co minutos. 

NTENCIOSO ELECTORAL 
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